
 
 

 

LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Capítulo III 

De las Facultades y Obligaciones de los Miembros del 

Ayuntamiento 

Artículo 45. Son obligaciones de los regidores:  

I. Asistir a las sesiones de cabildo con voz y voto;  

II. Representar los intereses de la población;  

III. Proponer al Ayuntamiento medidas para el mejoramiento de los servicios 

municipales;  

IV. Vigilar y controlar los ramos de la administración que les encomiende el  

Ayuntamiento e informar a éste de sus gestiones;  

V. Desempeñar las comisiones que el Ayuntamiento les encargue e informar 

de sus resultados;  

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales;  

VII. Guardar respeto en el recinto oficial durante las sesiones y en cualquier 

acto público al que asistan con motivo de sus funciones. Las peticiones las 

formularán con respeto;  

VIII. Formular con respeto y observancia a la ley sus peticiones; y  

IX. Someter a la aprobación del Cabildo, su Programa Operativo Anual, el cual 

deberá armonizar con el Plan Municipal de Desarrollo;  

X. Entregar un informe mensual al Cabildo sobre sus actividades de gestión y 

el estado que guarden los asuntos de cada comisión que se le hubiese 

conferido;  

XI. Proponer proyectos de reglamentos al Ayuntamiento;  



 
 

 

XII. Abstenerse de realizar funciones ejecutivas en la Administración Pública  

Municipal;  

XIII. Visitar cuando menos una vez cada treinta días las colonias, barrios, 

delegaciones, fraccionamientos, ejidos y comunidades, que integran su 

municipio, realizando las gestiones que sean de su competencia, para 

conocer los problemas y procurar su solución, y  

XIV. Las demás que les otorguen las leyes.  

La inobservancia a lo previsto en las fracciones IX, X y XII, será causal de 

incumplimiento de las obligaciones que establece la fracción III del artículo 

29 de la presente Ley.  

Artículo 47. En la primera sesión del cabildo deberán constituirse las 

siguientes comisiones:  

I. La de Hacienda que tendrá las funciones siguientes:  

a) Elaborar los proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos en términos de lo 

que dispone el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

y el Presupuesto de Egresos del ayuntamiento, en coordinación con las 

dependencias y entidades municipales.  

b) Elaborar los proyectos de iniciativa para modificar la legislación hacendaría 

municipal.  

c) Vigilar el funcionamiento de las oficinas receptoras de ingresos 

municipales.  

d) Analizar y hacer observaciones sobre las cuentas que rinda el tesorero 

municipal.  

e) Vigilar la actualización del padrón catastral y la tabla de valores.  

f) Las demás que le señale la Ley o acuerde el Ayuntamiento.  



 
 

 

IX. La Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género, tendrá las 

funciones siguientes:  

a) Pugnar y promover la cultura de los derechos humanos.  

b) Coordinarse con la Comisión Estatal de Derechos Humanos para vigilar que 

las instituciones públicas municipales brinden atención oportuna a las 

denuncias presentadas por los ciudadanos.  

c) Vigilar que los derechos de las personas con discapacidad sean respetadas 

y promovidas. 

d) Promover la igualdad de género en todos los ámbitos del municipio;  

e) Diseñar y difundir en coordinación con las instancias federales y estatales 

en la materia programas de reeducación permanente para quienes ejercen 

violencia en contra de las mujeres;  

f) Promover cursos de capacitación para el respeto a la igualdad e integración 

laboral, social y cultural entre géneros;  

(El siguiente párrafo fue adicionado por Decreto número 308, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo C, Segunda Época, Número 

10 Extraordinario, de fecha 16 de marzo de 2021)  

Promover, en condiciones de equidad, el nombramiento de mujeres para 

ejercer cargos de dirección, coordinación y jefaturas que integran la 

Administración Pública Municipal, hasta alcanzar el 50% en ambos géneros, a 

fin de garantizar la paridad de género;  

g) Impulsar la creación y apoyo a centros de atención y salvaguarda a 

mujeres víctimas de violencia;  

h) Coordinar el programa municipal de apoyo a la igualdad de género con 

atención especializada en la materia;  

 



 
 

 

i) Participar en el diseño y actualización permanente de la guía de asistencia 

inmediata para miembros de seguridad pública y protección civil para 

atender casos de violencia contra mujeres; y  

j) Las demás que le señale la ley o acuerde el Ayuntamiento.  

(La siguiente fracción fue adicionada por Decreto número 308, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo C, Segunda Época, Número 

10 Extraordinario, de fecha 16 de marzo de 2021) 


